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 FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA
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1.- PRESENTACIÓN 
La docencia en el nivel superior, requiere académicos preparados en su disciplina y en aspectos pedagógicos que les permita participen activamente en el fortalecimiento de los programas del plan de  estudios, para formar profesionales de calidad comprometidos con su profesión y la sociedad. 

Este fortalecimiento se logra a través del consenso de los grupos afines que permite que la docencia realizada a través de un trabajo colegiado,  logre un nivel relativamente homogéneo en el dominio de conocimientos y  de profundidad de contenidos, lo que se logra con la conciliación de ideas, que en la diversidad encuentre una mayor ventaja para enriquecer las opciones que existen para impulsar el trabajo docente
.

La consolidación del trabajo colegiado se realiza a través de las academias como espacios de desarrollo, investigación y difusión, que permiten el análisis, la reflexión, el diálogo y la cooperación sobre la práctica docente, conformados por profesores de la carrera de enfermería que pertenecen a módulos afines del plan de estudios y colaboran en acciones comunes.
2.- MISIÓN

Lograr un desarrollo armónico, en lo profesional, disciplinar y humano para formar un grupo comprometido con el análisis, reflexión, discusión ordenada y productiva que posibilite la excelencia de la educación en enfermería; con planteamientos que responden al Proyecto universitario derivados de las funciones de docencia, investigación, servicio y difusión de la cultura. 

3.- VISIÓN

Contar con grupos académicos consolidados de los ciclos básicos, clínicos y de roles profesionales  como espacios de desarrollo, investigación y difusión, integrados  por  docentes con un alto nivel académico, desarrollo disciplinar, ético y humano, con  sentido de responsabilidad, aptitudes y actitudes tendientes a fortalecer la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje de manera competitiva en un plano globalizado.
4.- VALORES

La función de las academias está permeada por la esencia de valores humanos y deontológicos, con el propósito de lograr el desarrollo de líderes que con su presencia y hacer, transforme la vida académica, profesional y personal con el grupo docente, con quienes interactúe. Los valores que rigen el trabajo de las academias son:

· Compromiso; con el grupo de trabajo, la profesión y la disciplina.

· Visión de futuro; para innovar en avances científicos y el uso de la tecnología educativa.

· Trabajo en equipo; para organizar y desarrollar  el trabajo colegiado.

· Constancia; asistencia y  participación de acuerdo a las actividades planeadas. 

· Liderazgo; para la proyección de la carrera a nivel institucional, nacional e internacional.
· Identidad; con el desarrollo profesional,  científico,  y la disciplinar de enfermería.  
5.- OBJETIVOS
· Consolidar el trabajo académico a través de la formulación de propuestas de actualización y mejoramiento de los programas del plan de estudios en la planeación, organización y evaluación de las actividades de enseñanza-aprendizaje; que posibilite el intercambio de experiencias profesionales, impulso de la docencia, la investigación, el servicio y la difusión de la disciplina.

· Dirigir los esfuerzos particulares y grupales a través del logro de la funcionalidad, innovación y fiabilidad de los programas y líneas de trabajo institucional para el desarrollo de la Licenciatura en Enfermería que contribuyan a elevar el nivel educativo.

· A través del impacto de los resultados del trabajo de las academias  favorecer  la calidad de los egresados  que permitan su inserción a un mercado laboral en un marco de competitividad, seguridad, flexibilidad y reconocimiento social.

· Mejorar la práctica docente mediante  la actualización y superación académica y la reflexión y el análisis de los productos académicos que resulten del trabajo colegiado.   
6.- FUNCIONES

· Planear, programar, ejecutar, analizar y evaluar las acciones relativas al proceso enseñanza-aprendizaje
· Revisar y actualizar los contenidos programáticos, antologías y manuales de la academia.

· Proponer métodos, técnicas y recursos didácticos que faciliten el proceso enseñanza-aprendizaje.
· Promover la elaboración de materiales audiovisuales y didácticos en apoyo a la docencia.

· Revisar las actividades de aprendizaje para los módulos que se imparten en laboratorios, hospitales, clínicas o comunidad a fin de mantener su homogeneidad y calidad.
· Determinar y evaluar los avances de los programas, así como de las actividades académicas y proponer medidas para su coordinación y fortalecimiento.

· Sugerir normas y procedimientos para la evaluación del aprendizaje.
· Participar en la evaluación del proceso enseñanza- aprendizaje.
· Actualizar permanentemente la bibliografía básica y complementaria de los programas de los módulos y solicitar su adquisición.

· Proponer medidas conducentes para elevar la eficiencia terminal.

· Proponer estrategias para la actualización profesional y superación académica de sus integrantes.

· Elaborar y desarrollar cursos, talleres, diplomados, generados en la academia de su pertenencia.

· Fortalecer las líneas de investigación existentes desarrollando proyectos.

7.- ORGANIZACIÓN 

Las academias están organizadas  y agrupadas de acuerdo a los ciclos explícitos en el mapa curricular, que corresponden a los ciclos básicos, clínicos y de roles profesionales. Cada una de las academias agrupa a los docentes que imparten  los módulos ubicados en dichos ciclos y los docentes de los módulos optativos se ubican en la academia que incluye módulos que están más relacionados con los contenidos de sus programas.
Las academias están organizadas de la siguiente manera:

8.- OPERACIÓN DE LAS ACADEMIAS 
· La primera sesión de la academia será ordinaria y será presidida por la jefa de carrera como presidenta honoraria.

· Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias, las que se efectuaran en las instalaciones de la FES Iztacala. 

· Para que las reuniones se lleven a cabo tendrá que estar presente el presidente y el secretario o alguno de los dos. 
· Las reuniones ordinarias se programaran para el periodo intersemestral e interanual.

· Cuando así se requiera, se convocará a reuniones extraordinarias a solicitud del presidente de la academia o de la mayoría de los integrantes.

· Las reuniones serán válidas con la asistencia de la mitad más uno de los integrantes de las mismas; los acuerdos se tomarán por mayoría y serán obligatorios para todos los integrantes de la academia. 

· Cuando en el primer citatorio no se reúna el quórum necesario, se hará un segundo citatorio y la reunión será válida con el número de miembros que asistan, sin que sea necesario cumplir con lo anterior.

· En las sesiones ordinarias se tratarán los asuntos relacionados con las actividades habituales de la academia.
· La orden del día y los documentos correspondientes a cada sesión, se entregarán cuando menos una semana antes de la reunión, en caso de las sesiones extraordinarias, éstos se entregarán con tres días de antelación. Lo anterior es con la finalidad de que los profesores y el coordinador de módulo lo trabajen al interior de cada uno de los módulos previo a la sesión.

· Deben elaborarse minutas de las reuniones y establecerse un procedimiento de aprobación de las mismas. 

· El tiempo designado a las sesiones de academia será de dos horas, considerando a los profesores de turno matutino y vespertino.
· Podrán sesionar dos o más academias juntas con el objeto de coordinar asuntos comunes relacionados con el  proceso enseñanza-aprendizaje.
· Los productos de cada una de las Academias se presentaran en la Reunión Plenaria. 
9.- INTEGRANTES DE LAS ACADEMIAS 
Cada una de las Academias estará integrada por:

Presidenta (e)

Secretaria (o) 
Académicas (os)

La elección del presidente y el secretario será por votación directa de los miembros de cada academia y permanecerán en su cargo por dos años y no podrán ser reelectos en el mismo cargo, los docentes electos deben de tener una antigüedad mínima de tres años.
     9.1 PRESIDENTA (E)

Docente de uno de los módulos que integra la academia, con características de líder conciliador, responsable, con templanza y asertividad y capacidad de convocatoria y comunicación.

            9.1.1 Facultades y responsabilidades 
· Presidir y moderar las sesiones de la academia.
· Elaborar el plan y programa de trabajo semestral correspondiente conjuntamente con los integrantes de la academia.
· Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias

· Coordinar y participar  en el  cumplimiento del plan y programa de trabajo
· Efectuar el seguimiento y evaluación del plan y programa de trabajo conjuntamente con la academia. 

· Difundir los resultados de la evaluación del plan y programa de trabajo  entre los miembros de la academia, con el fin de generar propuestas que coadyuven a su mejoramiento.
· Socializar en sesión plenaria las necesidades y proyectos de trabajo de la academia. 

· Presidir por lo menos una vez al año una sesión plenaria.

· Presentar en sesión plenaria y por escrito los avances obtenidos durante el semestre a los integrantes de las academias y jefatura de carrera.

· Propiciar y mantener una comunicación efectiva entre sus integrantes, presidentes de academias y jefatura de carrera.

· Propiciar la integración de los docentes a los proyectos de investigación con base a las líneas estratégicas de investigación de la carrera y proyectos académicos institucionales.

      6.2 SECRETARIA (O)

Docente de la licenciatura en Enfermería, responsable y asertivo que tenga la capacidad de transmitir  información clara y precisa en tiempo y forma. 

            6.2.1 Facultades y responsabilidades 
· Gestionar la elaboración de los documentos necesarios para el desarrollo de las actividades de las Academias.
· Elaborar la agenda de trabajo de las reuniones ordinarias y extraordinarias con apoyo del presidente, de común acuerdo con las autoridades correspondientes. 
· Llevar el control de asistencias de los docentes que participen en las reuniones ordinarias y extraordinarias. 
· Resumir los acuerdos de las reuniones en el acta correspondiente, misma que deberán sujetarse a la aprobación de la academia en pleno en la reunión subsiguiente. 

· Recabar en el acta correspondiente, las firmas de los asistentes en cada reunión para validar los acuerdos. 

· Organizar y resguardar debidamente la documentación de la academia.

· Desarrollar actividades de apoyo académico y administrativo de la academia.

· Mantener enlace entre el (la) presidente (a) y los académicos.

     6.3 ACADÉMICOS
Profesores que impartan alguno de los módulos que constituyen la academia

         6.3.1  Facultades y responsabilidades 
· Ejercer la docencia en el módulo (os) que tenga designado (os).

· Inscribirse personalmente en la academia de su pertenencia

· Ejercer su derecho de vos y voto en la academia.

· Participar en las actividades planeadas y organizadas por la academia.

· Asistir puntualmente y permanecer durante el tiempo que duren las sesiones de la academia.

· Desempeñar en tiempo y forma las comisiones y actividades que se asignen en las sesiones.
· Mantener una actitud participativa, asertiva y de cordialidad con los docentes de la academia de su pertenencia y de los diferentes módulos de la carrera.
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